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ORDENANZA Ml!N:IClt f~,N.~, 2~~(2p~9~",.:CMPP.
• .' -1'. .,-.'... ",! '",:: .,."a.. ~:v_ ,' "

;' " .' >. ;:):;!p~rio, 21 de junio del 2010
-"':.""

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALJI?AD,.PROVINCIA~ DE PUNO.
POR CUANTO: " "., ' ,',' - > ,,;, "
EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO
Visto, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal del día' de la fecha, el dictamen N°

01-2010 -CPPPI, de la Comisión de Planeamíento,: Presupuesto e, Infraestructura y sus
actuados; y, , ,,', ,'( ,

CONSIDERANDO:':' .. '" -e "',.," ,¡ '." ¡

Que, de conformidad con lo establecido en ~fnumera(~.6.4) del artículo 79) de la Ley
Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, e~ función'" específica exclusiva de las-
Municipalidades Distritales, el normar, regular y otorgar autorizaciones, derechos y licencias, y
realizar la fiscalización de apertura de establecimientos comerciales, industriales y de
actividades profesionales de acuerdo con la zonificacióny, dentro de la facultad de otorgar
autorizaciones de funcionamiento, están comprendidas todasaquellas que garanticen' el estricto
cumplimiento de las normas legales existentes, el uso -de la propiedad inmueble en armonía con

"-el.bien común, la seguridad ciudadana y la preservación delinterés público, el mismo que debe
~valecer sobre cualquier otro interés privado. "

Que, el Art. 46° de la Ley anotada, estipula que las normas municipales son de carácter
obligatorio y su incumplimiento acarrea las sanciones correspondientes, éstas pueden ser las de
multa, retiro, paralización de obras, demolición, clausura, decomisó, reparación y otras.

Que, de igual manera el Art. 49Q
, dispone que la ~ut~ridad' municipal puede ordenar la

clausura transitoria o definitiva deedificios,'establecimientos o servicios cuando su
funcionamiento está prohibido legalmente o constituye peligro o riesgo para la seguridad de las
personas y la propiedad privada o la seguridad públíca.jo.infrinjan las normas reglamentarias o
de seguridad del sistema de Defensa Civil. - - .:,,' ~~... , ,," .: -

Que, mediante Ordenanza N° 107-CMPP,d;'fech~"25d~' ma~zo de 2005 se aprueba el
régimen municipal de aplicación de sanciones administrativaacuadro de sanciones y escala de
multas, norma que precisa en su artículo 3°Iaejecución-de l~ clausura.,

Que, pese a las órdenes de clausuradictadas ,por)a,autoridad municipal, aún se siguen
desarrollando actividades que contravienen Iasdisposicioneslegales y municipales vigentes, en
las que se realizan actos reñidos contra la,moralY'fas:buenas'costumbres así corno actividades
que constituyen peligro a la tranquilidad .T·,aJa'.sal~d ,:'pública; actividades que deben ser,
erradicadas en forma definitiva, a fin de est~bl~ce/l~,pree;nmencia de la autoridad municipal, y
permita coadyuvar el cumplimiento i eficaci(;de:·;íai?9r.denes. de clausura dictadas por la
Municipalidad. . ',' ~.~":;'t:~'~~~li\~<~~r=.- ,.

Que, las municipalidades promueven la adecuada prestación de servicios locales,
fomentan el bienestar de los vecinos, el desarrollo integral. y armónico de su circunscripción
territorial, en concordancia con lo que señalan las disposiciones legales pertinentes.

Que, es facultad de las municipalidades disponer la clausura transitoria o definitiva
de establecimientos o servicios cuando su funcionamiento está legalmente prohibido,
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constituya peligro o cuando contravenga '~Jás::riob:rÜlS:; reglamentarias o de seguridad, de'
" :- ...•. ,..•. - "-~.-'.~ ..":" .

defensa civil o produzcan olores, humos,y;uldós'ú:,o~~s'efe~tos,perjudiciales para la salud o
tranquilidad del vecindario conforme a-lo-dispuestoen )~s.artículos 49Q y 78Q de la Ley
Orgánica de Municipalidades. ,:;:'~\, .. :~'f;,~'r)'~~:c",;f,if;(;, " .

Que, las municipalidades 'son órg~os,-de g~l:?i~mo:Cloé'~l.conpersonería jurídica d~
derecho público y tiene autonomía po1íti~a~~'eco?ó:rlli_c~,:yadministrativa en los asuntos de su
competencia, conforme lo establecido en el artícu.J~}94Q.·deJaConstitución Política del Perú,
concordante con lo dispuesto en el artículo II '(:lelj~í~? Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades N° 27972. -: . ,.,' ",

Que, en atención a los consider~~dosexpúestos' y conforme a las atribuciones
conferidas por la Constitución Política de(Estadsr y lá Ley.Orgánica de Municipalidades, el
Concejo Municipal de Puno por unanimidady.con .dispensa del procedimiento de lectura y

'~~ aprobación de acta, aprobó lo siguiente: .

:{ ~.

~~'.:~
';,/

:.i.:~

ORDENANZA MUNICIPAL QUE:'REGUiX{".{ EJECUCIÓN COACTIVA
DE CLAUSURA DEFINITIVA, TAPIADO YDES.:rA~IADO QEESTABLECIMIENTOS

QUE DESARROLLEN ACTIVIDADES CONTRARIAS A LA MORAL,
BUENAS COSTUMBRES, TRANQUILIDAD YSALUD PÚBLICA

y DISPOSICIONES LEGALES Y MUNICIPALES.
,:'i- ~

TITUL 0"1 < ::; ',; ';:,'

DISPOSICIONES c'ENERALES~" .s

CAPITULO I .' '; (.. ".
;:~ "~ ,.

.( .'!

OBJETO Y ALCANCE DE LA ORDENANZA'
Artículo 12Objeto. ., ". ',;,~
La presente ordenanza tiene corno finaíidad'iegclar la '~ecUtión coactiva de la sanción

administrativa de clausura definitiva y en el.caso de -reincidencia constatada, la ejecución del
tapiado correspondiente, así corno el destapiado. .:" ",'...;' _

.. .,.- c ' \ ~. .••.•. '\ '- < .~

Artículo 22 Alcance. , '. ':'." ~,.. -' e • ".

Esta ordenanza es de aplicación -a. -los ',,-locales:que' se' ,encuentreri en ejercicio' de
actividades contrarias a las disposiciones legales-c. ,municipá}-esp contrarias a la moral y las
buenas costumbres, tranquilidad y salud pública del Distrito de Puno sancionados con clausura
definitiva y que voluntariamente no acatan tal sanción oque pese a la ejecución de la clausura
definitiva incurren en reincidencia o continuidad de sus actividades: establecimientos o locales
que se enrnarquen dentro de los siguientes supuestos: .~,", --,; ,
a) Aquellos locales donde se ejerce clandestinamente-la prostitución, en los hosta1es que lo

faciliten y permiten; locales donde' se realizan espectáculos de desnudismo, bares
clandestinos.

b) Aquellos que se encuentren en actividad sin contar con la Licencia Municipal de
Funcionamiento en los giros de Discotecas, Videos Pub, Karaokes, Peñas, Billar, Mercados,
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CAPITULan
DE LAS DEFINICIONES

Artículo 311.- Para aplicación de la presente Ordenanza rigen las siguientes definiciones:
Clausura definitiva.- Es una sanción prevista en la Ley Orgánica de Municipalidades 27972y la
Ordenanza N!l l07-CMPP que regula la aplicación de sanciones administrativas en la
jurisdicción de la provincia de Puno, por el que se dispone el cierre permanente del
establecimiento o local que implica la prohibición de ejercer la actividad a la que esta dedicado.
Destapiado.- Es el levantamiento de la medida coercitiva de tapiado, previo cumplimiento de
las multas impuestas y la cancelación de los gastos ycostas.que genero la diligencia del tapiado.
Tapiado> Es la ejecución forzosa la obligación dehacer o no hacer, para la presente Leyes una
medida coercitiva para efectivizar la ejecución de la sanción de clausura definitiva, siempre que
medie reincidencia pese a la ejecución de clausura. definitiva y. que sean establecimientos o
locales que se enmarquen en el supuesto del artículo 2!l-d~la-presente ordenanza.
Ejecución Coactiva.- Es el medio por el que la"MUnicipalidad a través del Ejecutor Coactivo
efectiviza las acreencias y sanciones impuestas .que no haya cumplido voluntariamente el
infractor o responsable solidario, sea por renuencia. a -acatarIas disposiciones municipales o
reincidencia en las actividades fiscalizadas y ~ancionadas, para. lo que cuenta con diversas
medidas coercitivas o cautelares para tal objeto. - . '.
Responsable Solidario> Es aquel administrado propietario, administrador o poseedor, alquila,
arrienda o cede la ocupación de su inmueble para destinarlo como establecimiento o local para
desarrollar actividades contrarias a las normas legales o municipales o reñidas con la moral,
seguridad, tranquilidad, salud y orden pública.
Resolución de Tapiado> Es la Resolución que emite el Ejecutor Coactivo, previo traslado del
acta de constatación' e informe de la reincidencia o continuidad en .el funcionamiento de los
establecimientos sancionados y ejecutados con clausura definitiva.
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Acta de Constatación.- Es la veri~c~ci?n~0~'~i~,;9:ti~~[tac~lva.;}~'9lidamunicipaldel desacato por
parte del conductor o propietario', en"m~istif:'~abríf",el'locaV!=)'establecimiento sancionado y

~- .-.'" .':, -' -~.~,;.'.' .. - - -; - ~. -.
ejecutado con clausura definitiva, :'" ):"K~:n'!':t ~l\<",:-' .:'::., " '

. - <,.;1' ••.•• •. _ ~ '.- ~ .~-I_- --..•.•••

Conductor> Es la persona que se encuentreconduciendo el local o establecimiento incurso en
los' supuestos del artículo 2° dé-la':pie~ente "o~p.~n~z<:l.,'_sea: el propietario, encargado,

'. • ..••. - . '.,':':' ~ -,-.} . .!- •

, administrador, inquilino o dependiente'·!;'><~'·'¿.i~i,,'.X'}·:'~~A"'''/~': ' ' ':.
Policía Municipal> Las personas encaigadas-'aé'\eritis:ar' el.cumplimiento de las sanciones y
obligaciones del administrado, así como d~~,elabo;~r'~i 'act~:ae':constatación de reincidencia o
continuidad de los locales sancionados y ,ejec~tad,.oscon clausura. definitiva. Integrado por
personal de Serenazgo e inspectores del área: .: . ..",,' ,~'

• Policía Nacional. - Efectivo de la PolicíaNadonal'q~e brindará el apoyo para el cumplimiento
de la presente ordenanza tanto 'para Ia.rverificáción de,'I¿;('constatación de reincidencia o, ,

continuidad en el funcionamiento de los locales sancionado.y ejecutado con clausura definitiva,
si se solicita, así como para la ejecución 'coactiva de la ,cléiúsura definitiva o tapiado de ser el
caso. ~ .
Registro de Locales o Establecimientos> S.e·Uévara,~ registro delocales o establecimientos por

_ , _._._ la dirección, la identidad del propietario,' administrador.xposeedor u otro; que .se detecten
\t~ incursos en el artículo 2° de la presente ordenanza y estaráa cargo de la Gerencia de Medio

Ambiente y Servicios, la que deberá actualizarlo constantemente, 'situación que facilitará la
fiscalización y erradicación de estos establecimientos.

TITULOn,
DEL REGISTRO PARA EL CONTROL Y RESPONSABILIDAD SOLIDARIA

<.

Artículo 42.- Registro de Locales reincidentes y caso-de resistencia a la fiscalización
municipal.

La Gerencia de Medio Ambíénte'Iy .Servicios llevará ~una relación de' locales o'
establecimientos enmarcados en los supuestos del'articulo' 2°; en los que se determinará la .
propiedad o posesión de estos con el nombre, de~a'pe!s(m~ qué registre EMSAPUNO,Y
ELECTROPUNO, para identificar al responsable solidario-¿ \.:~ ',', .
En los casos que exista resistencia a la fiscalización municipat~ falta de colaboración por parte
de los administrados al negarse a identificarse. () prop-orcionar datos falsos, sin perjuicio de la
denuncia penal respectiva, se hará acreedor a.sanciónadministrativa conforme a la Ordenanza
Municipal NOI07-CMPP. ' ',: ",,':<,' :,'.' " . '"", '>

Artículo 52.- Responsabilidad Solidaria," . , .vÓ» " ,'"

Son responsables solidarios el propietario" administrador Q, poseedor con el inquilino o
conductor, para el caso de los supuestos del' artículo, 2°:',de la Eresente Ley, en todo el
procedimiento administrativo tanto el fiscalizador cómo" el .sancionador y ejecutivo. Los
propietarios o administradores o poseedores son: responsables ante la Municipalidad, en
consecuencia asumen la responsabilidad solidaria con los inquilinos, conductores del local
proscrito u ocupante del local por las infracciones a las normas municipales.
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, Por lo que la Municipalidad puede:ditigirs~Zi:hdístln~éirnente contra cualquiera de ellos,
sea propietario, poseedor o conductoro cóntra '<t6dos·~e1l6s',cle.manera -simultanea osucesiva, -
para la ejecución coactiva de la clausura.definitiva o·tapi~~~·y exigir el 'cumplimiento de las
sanciones impuestas en el procedimiento sancionador ~po~~eiriéídencia o continuidad prevista .
en el artículo 72 de la presente norma, o las gastos y .costas qu,e liquide el Ejecutor Coactivo. Ello
sin perjuicio del derecho de repetición que tiene' el .resporisable solidario que cumplió con la
totalidad de la obligación contra los demás obligados: ,'> "';.:,'

Para evitar responsabilidades y perjuicios ~1.Eropietario deb~ requerir al ocupante del
predio las garantías suficientes para prevenir una -actividad ilegal o contraria al orden público,
poniendo en conocimiento de la Municipalidad la actividad pr~scrita del conductor, tal meclida
conforme al artículo 882 de la Ley Orgánica d~,:Municipalid'ades27972, que estipula que
corresponde a la Municipalidades dentro dé' su jurisdicción velar por el uso de la propiedad
inmueble en armonía con el bien común, _.' - . '

TITULO rn
DE LA EJECUCIÓN COACTIVA

Artículo 611.- Ejecución de la Clausura Definitiva y Tapiado.
El Ejecutor Coactivo podrá emplear todos los medios físicos y mecánicos que considere

convenientes para la clausura definitiva de los establecimientos sancionados con tal meclida,
conforme a la ordenanza Municipal N2 l07-CMPP.

Para el caso del Tapiado, se requiere previa résolución de Ejecución Coactivo de tapiado,
luego que el órgano instructor hagá llegar el .acta de' constatación de reincidencia del
funcionamiento del local sancionado con .clausur~ ,d~frnitiva:y mi informe complementario,
practicado por la Policía Municipal.

El objeto de la ejecución coactiva de la clausura definitiva o tapiado recae exclusivamente
en el inmueble donde funciona la actividad proscritaocontraria al orden público; identificado el
local previamente por el órgano instructor eriel procedimiento sancionador preliminarmente y
constatada su reincidencia se procederá ..altapiadp,del establecimiento, así no se encuentre el
responsable o responsables ante la Municipalidad.j-," ,-,', ;.. ,' '

Si el local se encuentra cerrado el Ejecutor conforme a las atribuciones conferidas por la
Ley 26979 podrá solicitar la autorización ,-d~ descerraje y proceder a la clausura definitiva o
tapiado.

Artículo 711
.- Notificaciones. _'.•,'~."-';!,~'-:, .,T.~· .

La notificación de la resolución de fapi~d¿ se.;~tifi~~ra al momento de ejecutarse este
como medio para efectivizar la sanción de clausurá' definitiva, a cualquiera de los obligados
solidarios de haberlos o al conductor del establ~cimiento.: '

Par efectos de la presente Ley de no Iograrse la n~tificación personal en el
establecimiento ejecutado se hará subsidiariamente porpublicación conforme a la Ley 27444y la
Ley 26979.
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Artículo 811.- Gastos y Costas de ia Ejecución de Clausura Definitiva o Tapiado.
Los gastos en que incurra la administra~ión.-~unicipal _para el tapiado del

establecimiento serán asumidos por el conductor -y/opropietario; en forma solidaria, el mismo
que será notificado mediante liquidación de oficio, requiriéndole el cumplimiento de la
obligación bajo apercibimiento de ejecutarlo en la vía coactiva. < ~ -

Artículo 911.- Sanciones. -
Dado que el Ejecutor no sanciona' sino ejecuta, el _órgano instructor para el caso de

reincidencia o continuidad podrá aplicar una multa equiv~ente al doble de la multa impuesta
en el procedimiento sancionador que sancionó con multa además de la clausura definitiva u
otras multas, conforme a la ordenanza municipal NII l07-<;MPP, el cumplimiento de la
resolución que sancione con multa la reincidencia o continuidad será dirigida en contra del
infractor o cualquier responsable solidario de haberlo, tal-resolución puede ser impugnada y
una vez consentida o ejecutoriada exigida coactivamente, sin perjuicio de la ejecución de la
sanción de clausura definitiva a través de la ejecución coactiva de tapiado o clausura definitiva.

Artículo 1011.- Medida Cautelar de Embargo. r

Las medidas cautelares de embargo en caso de .reincidencia o continuidad recaerán en
rma exclusiva sobre el bien inmueble donde funciona la actividad que dio origen a la sanción.

En caso de transferencia de dicho inmueble en el proceso de aplicación de multas, igualmente
serán aplicables.

Artículo 1111._ Destapiado.
A pedido del ejecutado, mediante resolución de ejecución coactiva, previo informe del

órgano instructor del cumplimiento del pago de las' multas-impuestas por reincidencia; en el
expediente que ordenó el tapiado dispondrá el destapiado del inmueble y levantará las medidas

j cautelares de haberlas, elaborara la correspondiente acta de entrega del local al propietario del
mismo, debiendo el propietario o poseedor legitimo presentar el documento de compromiso
notarial, de no ejercer actividades similares -alas .que venia ejerciendo o contrarias a las normas
legales o municipales, en el caso de arrendar, o~'é~_~~rsu"p;opiedad no destinarlo a las
actividades señaladas. , ~~'.. >

Una vez levantado el tapiado, la municipalidad, constatará la nueva actividad que se
desarrolle en el local, la misma que antes de-oiniciar. sus actividades deberá solicitar su
autorización municipal de funcionamiento, pr~vio"comwbmiso notarial señalado en el párrafo
anterior. -·,:>·-t .~; .,..

En caso de reincidencia la autoridad ~icipa;l procederá nuevamente al tapiado y a la
correspondiente denuncia penal, independientemente de los ilícitos penales que constituyan su
actividad, se interpondrá por resistencia ydesóbediencialala.autoridad en la cual estará incurso
además el propietario, si fuera el caso establecido enel Art. 411' de la presente ordenanza.

- ';,' - .:~ or::, <;,::.i~

.-
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

PRIMERA.- La interposición de cualquier recurso-o'impugnatorio no suspende la sanción
determinada y ejecutada por la autoridad administrativa, la misma que sólo podrá ser levantada
por otra Resolución 'que así lo ordene. .
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SEGUNDA.- Los gastos en que incurra la administración Municipal para el cierre y/o clausura
del establecimiento serán asumidos por el conductor ó propietario del local, solidariamente,
quien será notificado mediante liquidación de oficio, requiriéndole el cumplimiento de pago
bajo apercibimiento de realizarlo en la vía coactiva.
TERCERA.- Encargar a la Gerencia de Medio Ambiente y Servicios, y a la Oficina de Ejecución
Coactiva, realizar las acciones que correspondan para ejecutar y consolidar el proceso de
erradicación de actividades contrarias a las disposiciones legales y municipales en los
establecimientos de la jurisdicción de la Provincia de Puna; autorizándolos a solicitar el auxilio
de la fuerza pública, cuando lo estimen necesario.
CUARTA.- Facúltese al Alcalde de la Municipalidad Provincial de Puna para que mediante
Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones· reglamentarias pertinentes para la correcta
aplicación de la presente Ordenanza.
QUINTA.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el
diario encargado de los avisos judiciales de la Localidad. Los procedimientos que se encuentren
en trámite a partir de la vigencia de la presente Ley, se adecuarán a la misma bajo
responsabilidad de los órganos competentes.
SEXTA.- Créase el formato del acta de constatación municipal, el mismo que en anexo, forma
parte de la presente ordenanza.
SÉTIMA.- La ejecución de la sanción de tapiado estará a cargo del Ejecutor Coactivo, en
coordinación con la Gerencia de Medio Ambiente y Servicios, Ja Gerencia de Desarrollo Urbano
y el auxilio de la Fuerza Pública y/o Serenazgo.: a fin de garantizar la seguridad de los
participantes.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA.- Agréguese el artículo 4-A a la Ordenanza Municipal NQ l07-CMPP, en el siguiente
sentido: "Articulo 4-A.- Responsabilidad Solidaria. Cuando . el cumplimiento de las
obligaciones previstas en una disposición legal corresponda a varias personas conjuntamente,
éstas tendrán responsabilidad solidaria respecto de las infracciones que se cometan y de las
sanciones que sean impuestas.
SEGUNDA.- Deróguese las demás disposiciones que se opongan a la presente ordenanza.

SE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE
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ACTA DE CONSTATÁCIÓNMuNICIPAL N2 .
MUNICIPALIDAD-PRÓYINCIAL DE PUNO

En la Provincia de Puno a los __ días del mes de c- ~r;.. del año 20 _ siendo las 'horas.
En cumplimiento a lo ordenado por Resolución .,' de fecha _
Se efectuó la intervención y constatación siguiente:." _
IDENTIFICACIÓN DEL CONDUCTOR O RAZÓN SOCIAL_ ..
DNI NQ APELLIDOS Y NOMBRE -----=--- _

IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO
DNI N° APELLIDOS Y NOMBRE,_--'- ...::..-.._~------------
DOMICILIO: ...
AVENIDA, TIRON ".. ,CALLE _
PASAJE URB MAZ. BARRIO _
UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO INTERVENIDO
AVENIDA, JIRO
CALLE N°__ DPTO. OFIC .INT. _
Mz. Lt. OTROS _
USO Y/O GIRO CONSTATADO _

AUTORIZADO SI ( ) Detallar ( ) NO ( )
ÁREA DEL LOCAL M2 DESCRIPCIÓN DEL LOCAL

CONDICIÓN:
PROPIETARIO ( ) INQUILINO ( ) OTROS ~---:---------
Estando Presentes ~ ;.
________________________ -=:-:----;;:- __ se dio inicio a la constatación

Firma del Conductor o encargado Policía Municipal.
Nombre
DNI

Testigo Policía Nacional
Nombre
DNI

Firma del propietario u otros.
Nombre
DNI


